
04 DE FEBRERO DE 2026 
 

Señor(a) 
JUEZ DE (REPARTO) 

 
 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 
 

I. ACCIONANTE 
 

Yo, ABRAHAM ANTONIO LEGUIA ARIAS, mayor de edad, identificada con cédula 
de ciudadanía N.º 1.052.097.076 de El Carmen de Bolívar, actuando en nombre propio, 
respetuosamente me permito interponer ACCIÓN DE TUTELA contra el instituto 
colombiano de crédito educativo y estudios técnicos en el exterior – icetex, por la 
vulneración del DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD, A LA 
EDUCACIÓN, AL MÍNIMO VITAL Y A LA VIDA DIGNA, DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO, Y AL DESARROLLO LIBRE DE LA PERSONALIDAD 
consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política, con base en los siguientes: 

 
Actúo en nombre propio, conforme al artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 
2591 de 1991. 

 
II. ACCIONADO 

 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – ICETEX 

 
III. HECHOS 

 
PRIMERO. Soy un joven de 26 años, con SISBEN B1 (Pobreza moderada) y víctima del 
conflicto armado interno colombiano, en condición de desplazamiento forzado, 
reconocido por el ordenamiento jurídico colombiano como sujeto de ESPECIAL 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. Dicha situación generó una catástrofe familiar, 
social y económica dentro de mi núcleo familiar. 

 
SEGUNDO. Resido actualmente en la ciudad de Cartagena de Indias, Bolívar, lugar al cual 
llegué para trabajar y tener posibilidades para estudiar en la universidad, pues en el 
Municipio que residía (el Carmen de Bolivar) no tenía la posibilidad de un futuro más 
prospero y tranquilo para mí y mi familia, y aunque mi madre mujer cabeza de hogar hizo 
lo posible por sacarnos adelante, no tuvo la posibilidad de pagar una carrera. 

 
TERCERO. Soy el segundo de tres hermanos. Mi hermano menor y yo sostenemos 
económicamente a nuestra madre, quien padece una enfermedad respiratoria y un 
cuadro alérgico de origen no determinado, lo que limita su capacidad laboral y genera 
gastos permanentes en salud. El hermano mayor no cuenta con empleo formal estable. 



CUARTO. Con grandes esfuerzos personales y familiares, actualmente curso la carrera de 
Derecho en una universidad privada (Fundación universitaria Tecnológico 
Comfenalco), en la jornada nocturna, debido a que debo laborar en las mañanas para 
contribuir al sostenimiento de mi hogar y cubrir parcialmente mis estudios. 

 
QUINTO. En reiteradas oportunidades me he presentado ante el ICETEX para acceder a 
créditos educativos, con el fin de garantizar la continuidad de mi formación profesional. 

 
SEXTO. Las solicitudes de crédito presentadas ante el ICETEX corresponden a la línea 
tradicional, mediante la cual la entidad financia el 70% del valor de la matrícula, 
mientras el estudiante asume el 30% restante durante el periodo de estudios. 

 
SEPTIMO. A pesar de haber cumplido los requisitos exigidos por dicha línea de crédito y 
de contar con codeudor aprobado en los dos últimos semestres, el ICETEX ha negado 
nuevamente el crédito, sin realizar una valoración integral, diferenciada y contextualizada 
de mi condición personal, familiar y social. 

 
OCTAVO. Considero que el ICETEX ha aplicado criterios meramente formales y 
estandarizados, desconociendo mi calidad de víctima del conflicto armado, joven en 
condición de vulnerabilidad socioeconómica y sujeto de especial protección 
constitucional. 

 
NOVENO. Esta negativa reiterada me coloca en una situación de grave riesgo de 
deserción académica, afectando de manera directa mi proyecto de vida y profundizando 
las condiciones de exclusión estructural derivadas del conflicto armado. 

 
DECIMO. El día 02 de febrero de 2026 inicié formalmente el semestre académico, 
encontrándome actualmente matriculado, pero sin contar con los recursos suficientes para 
garantizar el pago oportuno de la matrícula y demás costos educativos. 

 
IV. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 
Considero que la entidad accionada ha vulnerado los siguientes derechos fundamentales: 

 
1. Derecho fundamental a la educación (art. 67 C.P.), en su dimensión de acceso, 

permanencia y culminación en la educación superior. 
2. Derecho a la igualdad (art. 13 C.P.), al no aplicar un enfoque diferencial acorde 

con mi condición de víctima del conflicto armado y sujeto de especial protección 
constitucional. 

3. Derecho al mínimo vital y a la vida digna (arts. 1, 11 y 53 C.P.), al impedirme 
continuar mis estudios y mejorar mis condiciones socioeconómicas. 

4. Derecho al debido proceso administrativo (art. 29 C.P.), al no existir una 
motivación suficiente, razonable y proporcional en la negación del crédito. 

5. Derecho al libre desarrollo de la personalidad y al proyecto de vida, al truncar 
injustificadamente mi formación profesional. 



V. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y JURISPRUDENCIALES 
 

El artículo 13 de la Constitución impone al Estado el deber de proteger especialmente a 
aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren en 
circunstancia de debilidad manifiesta. 

 
La Corte Constitucional ha reiterado que las víctimas del conflicto armado son sujetos de 
especial protección y que el acceso a la educación constituye una herramienta esencial para 
la superación de la vulnerabilidad estructural (entre otras, sentencias T-025 de 2004, T-760 
de 2012 y T-523 de 2016). 

 
Asimismo, la educación superior, aunque de carácter progresivo, adquiere rango 
fundamental cuando su afectación compromete el mínimo vital, la dignidad humana y el 
proyecto de vida. 

 
VI. PRETENSIONES 

 
1. Que se amparen mis derechos fundamentales a la educación, igualdad, mínimo vital, 

debido proceso y desarrollo libre de la personalidad 
2. Que se ordene al ICETEX revaluar integralmente mi solicitud de crédito 

educativo bajo un enfoque diferencial, teniendo en cuenta mi condición de víctima 
del conflicto armado y mi situación socioeconómica real. 

3. Que se ordene al ICETEX adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
continuidad de mis estudios en el semestre en curso. 

 
VII. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL (MEDIDA CAUTELAR) 

 
Solicito respetuosamente al despacho judicial que, como medida provisional, se ordene al 
ICETEX autorizar de manera inmediata EL CONGELAMIENTO DEL PROCESO 
ADMINISTRATIVO DE GIROS DE DINERO A LAS UNIVERSIDADES Y A LOS 
CONTINGENTES BENEFICIARIOS, o suspender cualquier efecto negativo derivado 
de su negativa, mientras se decide de fondo la presente acción. 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA MEDIDA PROVISIONAL 

 
La urgencia de la medida se fundamenta en que el semestre académico inició el 02 de 
febrero de 2026, y la falta de recursos económicos puede generar mi retiro forzado del 
programa académico, ocasionando un perjuicio irremediable, consistente en la pérdida 
del semestre, afectación grave a mi proyecto de vida y profundización de mi situación de 
vulnerabilidad. 

 
La medida resulta necesaria, proporcional y razonable, pues no implica un perjuicio 
grave para la entidad accionada y, por el contrario, garantiza la efectividad de los derechos 
fundamentales invocados. 



VIII. PRUEBAS 
 

1. Certificación de matrícula universitaria. 
2. Constancia de condición de víctima del conflicto armado y desplazamiento forzado. 
3. Respuestas del ICETEX negando el crédito educativo. 
4. Constancia de enfermedad de mi familiar (madre) 
5. Constancia de SISBEN (B1) 
6. Constancia de NO APROBADO por parte de ICETEX 

 
IX. JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por 
los mismos hechos y derechos aquí invocados. 

 
X. NOTIFICACIONES 

 
Accionante: asilegal1999@gmail.com 
Accionado: ICETEX – sede principal o regional correspondiente, Correo: 
notificaciones@icetex.gov.co 

 
Atentamente, 

 
ABRAHAM LEGUIA ARIAS 
Edad: 26 años 
Documento de identidad: 1.052.097.076 
Dirección: Cartagena de Indias, Bolívar 
Correo electrónico: asilegal1999@gmail.com 
Teléfono: 3234226002 



 



 



 



 
 
 

 

 



 
 
 

 



 



 
 

 



 

 



 



 



 

 



 



 


